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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULIETH .4ENO ÁLVAREZseft;¡a
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al memorial que antecede se indica al abogado que tal como lo
dispone el artículo 446 para proceder a entregar dinero correspondiente a la obligación
ejecutada debe presentar liquidación del crédito, así como se ordenó en el numeral
segundo de la sentencia de fecha 23 de agosto de 2019.

NOTIFíQUESE

OlGA lU ,í~ AGUDElO CASANOV
JUEZ
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NOTIFICACION POR ESTADO
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